
INSTALACIÓN EQUIPOS DE CONDUNTOS.  
(VALIDO EN PREINSTALACIONES) 

 

− Montaje de unidades exterior e interiores en sus correspondientes ubicaciones. 

 

− Suministro y montaje de soporte de ud. exterior con sus correspondientes Silent-Blocks.  

 

−  Emboquillado de la salida de impulsion de aire a la red interior de conductos de distribución de aire en el caso de 

unidades interiores de tipo split conductos. El retorno está considerado a modo de plenum, sin conducir, por los 

falsos techos. 

 

− Conexionados frigorífico así como cableado de comunicación de unidades con un máximo de 4 metros.  

 

− Puesta en marcha y comprobación de funcionamiento correcto de todo el conjunto.  

 

− Conexión a desagüe existente. 

 

− Desmontaje de techo desmontable y colocación del mismo una vez finalizados los trabajos. 

 

INSTALACIÓN EQUIPOS SPLIT 1X1 

 

− Montaje de unidades exterior e interiores en sus correspondientes ubicaciones. 

 

− Suministro y montaje de soporte de ud. exterior con sus correspondientes Silent-Blocks.  

 

− Suministro y montaje de las interconexiones frigoríficas adecuadas entre unidades exterior e interior (hasta un 

máximo de 4 ml/ud. interior), y los cableados eléctricos de maniobra. 

 

− Suministro y montaje de desagüe de la unidad interior en PVC (hasta un máximo de 3 ml/ud. Interior). 

 

− Suministro y montaje de cableado eléctrico de alimentación de fuerza hasta punto de conexión más próximo 

(incluidos 3 ml. Como máximo). No se incluyen las protecciones diferencial y magneto-térmica.  

 

− Suministro y montaje de canaleta de PVC de color blanco (hasta un máximo de 1 ml/ud. Interior) para ocultar 

interconexiones. 

 
Los precios incluyen los trabajos completos relacionados y el suministro de los equipos en Valencia capital y poblaciones 

limítrofes (máximo 40 km. De distancia), para distancias mayores consultar precios de desplazamientos. 

 

Los precios base de las ofertas relacionadas serán facturados íntegramente independientemente de que los materiales 

incluidos sólo sean necesarios parcialmente. 

 
EXCLUSIONES: 
 

− Trabajos en materiales no comunes (cristal, madera, metales, hormigón...). 

− Gastos de maquinaria de elevación ( grúas, andamios, elevadores,etc.) en caso de ser necesario. 

− Obras de albañilería, carpintería, escayola, y/o  fontanería que fueran necesarias. 

− Líneas de alimentación y sus correspondientes protecciones, así como puntos de conexión de desagüe para 

conexión de condensados. 

− Trabajos en altura, descensos verticales, etc.. 

− Los permisos, impuestos, tasas, o cualquier otro pago que sobre la instalación pueda existir, exceptuando el IVA 

incluido en la oferta correspondiente. 

− Cualquier partido no reflejada en las condiciones de instalación. 
 


